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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- APROBAR la Primera Etapa de Urbanización de la Vertiente Sudoccidental

del Valle de Andorra, sobre 64 hectáreas de tierras fiscales desafectadas por el Anexo I de la

Ordenanza Municipal 1\1 2 3085, en lo que se refiere a su trama circulatoria y fracciones

fiscales con acuerdos suscriptos y ratificados por el Concejo Deliberante, según el Plano

adjunto que acompaña a la presente como Anexo I.-

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 d i 11 
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.- 

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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